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Artículo 1° - Modifícase el Titulo II- Capítulo I- en su artículo 9 de la ley N° 9957, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
TÍTULO II - DEL COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN 
CAPÍTULO I - CREACIÓN Y REGIMEN LEGAL 
ARTÍCULO 9.- Créase en la Provincia el Colegio de Graduados en Nutrición el que 
funcionará con el carácter, derecho y obligaciones de las personas jurídicas. 
El Colegio tendrá dos circunscripciones, una con asiento en la ciudad de Santa Fe y otra con 
asiento en la ciudad de Rosario. 
La primera circunscripción abarcará los Departamentos La Capital, San Jerónimo, San 
Martín, Las Colonias, Castellanos, Garay, San Javier, San Justo, Vera, General Obligado, 9 
de Julio y San Cristóbal; mientras que la segunda circunscripción comprende los 
Departamentos Rosario, San Lorenzo, Belgrano, Caseros, Constitución, General López e 
Iriondo. 
Art. 2° - En un plazo de ciento ochenta (180) días los organismos correspondientes deben 
modificar el estatuto vigente adecuándolo a las disposiciones de la presente. 
Art. 3° - Comuníquese, etc. 
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